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los términos proscriptos en los órdenes Civil, 
Mercantil, Hipotecario, de caducidad de instan
cia, Administración y- Penal.— Págs. 1989 y 1990.

G O B I E R N O  D  E L A  N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA
D ECR ETO S de J.2 de abril de 1939 indultando a 
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 J E F A T U R A  DEL ESTADO
LEY DE 1.° DE ABRIL DE 1939 so bre  in tervención  de testigos en la a u t crización de las E scritu ras públicas

•

La Ley de veintiocho de mayo de mil ochocientos sesenta y dos y el Reglamento del Nota
riado de ocho de agosto de mil novecientos treinta y cinco exigen la intervención de dos testigos 
en la autorización de los instrumentos públicos inter-vivos.

Esta intervención testifical, difícilmente justificable desde el punto de vista técnico, subsiste 
en nuestra legislación por la influencia del De lecho histórico, como una reminiscencia de las ori- 
mitivas formas instrumentales en la autorización de las Escrituras públicas, si no llega a ser una fic
ción, es al menos én muchos casos un requisito que se cumple en serie ccn la colaboración de ver
daderos profesionales de la testificación retribuido y no añade valor ni autenticidad a los docu
mentos, ni constituye una garantía para los con tratantes.

Pueden, sin embargo, existir casos y circunstancias que reclamen la intervención de personas 
que, a propuesta del Notario o de las partes, concurran al otorgamiento, y reducida así a determi
nados documentos, deja de ser una mera rutina para convertirse en solemnidad que debe cum
plirse con todo rigor.

En los testamentos debe en todo caso exigir se la indispensable intervención de los testigos 
instrumentales que prescribe la legislación vigente, los cuales, de acuerdo con lo que ya ha decla
rado la Jurisprudencia, podrán a la vez ser testigos de conocimiento, pero no hay razón que acon
seje mantener en determinados casos el requisito de la vecindad o domicilio a que se refiere el nú
mero tercero del artículo seiscientos ochenta y uno del citado Código.

El criterio formalista que impone la declaración de nulidad de los actos o de los documentos 
por infracción de los requisitos de forma es arcaica “e incompatible con e! imperio de la voluntad 
como norma creadora del Derecho y puede ser rectificado en cuanto atañe a los instrumentos pú
blicos inter-vivos, autorizándose la subsanación en defectos formales por medio de una declaración 
auténtica a posteriori, y si esto no fuera posible,por cualquier medio de prueba, según el prviden- 
te arbitrio de los Triburales.

En su virtud.
D I S P O N G O :

[Artículo prim ero .--En la autorización de las Escrituras públicas no será necesaria la interven
ción de testigos instrumentales, salvo que la reclamen el Notario autorizante o cualquiera de las 
partes, o cuando alguno de los otorgantes no sepa leer ni escribir.

A rtícu lo segundo.—Un los testamentos inter\endrán los testigos exigidos por la legislación 
vigente, pudiendo los instrumentales ser a la vez testigos de conocimiento.

No será necesario que los testigos tengan vecindad o domicilio en ol lugar del otorgamiento 
cuando.aseguren que conocen al testador y el Notario conozca a éste y a aquéllos.

A rtículo tercero.—Los defectos de forma-padecidos en los documentos notariales inter-vivos 
podrán ser subsanados por el Notario autorizante, o a instancia de la parte que los hubiese ori
ginado, por medio de acta notarial en que se haga constar el defecto, su causa y la declaración 
que los subsana. Si por fállecimiento o por transcurso del tiempo fuera imposible hacer la subsa
nación, se podrá obtener por cualquier medio de prueba admitido en Dciecho y mediante el p r j-  
cedimiento judicial correspondiente.

A rtículo cuarto.—Quedan derogadas las disposiciones que se opongan a esta Ley.
Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos a uno de abril de mil novecientos 

treinta y nueve.—III Año Triunfal.
. F R A N C IS C O  F R A N C O
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LEY DÉ 1 ° DE ABRIL DE 1939 sobre suspensión de los términos presc riptivos en los órdenes Civil, Mer-
c a n t i l  Hipotecario de caducidad de instancia, Administrativo y Penal.
Tres elementos de una inercia poderosa influyen los Institutos jurídicos: el tiempo, el espacio 

y la fortuidad. Los tres elementos actúan en la Ley que a continuación se dicta.
El tiempo, susceptible de ser interrumpido en su medida o cronología, ya que no en su suce

sión; el espacio, por su confinalidad, apio para determinar por la voluntad o por la fuerza de las 
circunstancias, zonas o legiones. La fortuidad incoercible, factor decisivo de la imposibilidad. En 
e) caso de nuestra guerra se nos presenta dividida la continuidad y latente la discontinuidad en 
dos zonas, la libre y la cautiva, incomunicadas entre sí. Y dados estos elementos favorables a la 
adversidad, el tiempo coadyuvaría dolorosamente derruyendo actividades y creando y consoli
dando derechos apócrifos, si no se le pusiese coto por el único arbitrio al alcance del legislador; 
h  interrupción de la medida y, por virtud de ella, la alteración de su cronología en el orden ju
rídico.

A este criterio obedece la Ley. Se suspenden los términos de la prescripción adquisitiva, para 
que no caduquen derechos de titulares legítimos, por hechos de reprobable irregularidad. Se sus
penden tamo en les términos de la prescripción extintiva o liberatoria, para que no se extingan al fue
go de la lucha acciones defensivas de legítimos derechos, y esta prescripción se considera exten
dida a los plazos de caducidad, de nulidad, rescisión y cumplimiento d t encargos y operaciones 
testamentarios. Se paraliza el tracto prescriptivo del delito y de ciertas acciones’ de carácter penal, 
para no convertir al tiempo en cómplice de la impunidad. Y, por último, en aquella parte de ! a % 
Ley de Enjuiciamiento Civil donde se alberga un tipo de prescripción procesal que mantiene ex
traordinaria paridad con !a prescripción extintiva del Derecho civil, se adopta la medida conve
niente para coíiservar sin merma los derechos de las partes. En consecuencia, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Con efecto de retroacción al 17 de julio di' 19% se suspenden los plazos 
para la prescripción adquisitiva y extintiva de derechos y acciones, sean de índole civil o mercan
til, en todos los casos en que por la situación de j a s  personas, de los bienes o de los medios nece
sarios o adecuados, no haya sido posible desde entonces el ejercicio de los expresados derechos 
y acciones v

Artículo segundo.— Con el mismo efecto de retroacción al 17 de julio de 1936 y en igualdad
de casos, quedan en suspenso todos los términos prescriptivos que en orden a cosas, derechos so
bre cosas y acciones, se establecen en la Ley Hipotecaria y su Reglamento, tanto por lo atinente 
a asientos en los Libros del Registro y sus efectos y recursos, como al ejercicio de cualquiera cla
se de ckrechos y acciones que específicamente se mencionan en los expresados Ley y Reglamento.

' Artículo tercero.—Con el mismo efecto de retroacción al 17 de julio de 1936 se suspenden los
términos de prescripción administrativos en cuanto afecten a los derechos, acciones y relaciones 
en los que las personas actúen como sujetos o titulares de derecho privado. .

Artículo cuarto.—Con él mismo efecto de retroacción al 17 de julio de 1936 se suspenden los i 
plazos de prescripción de los delitos y de las acciones que sólo pueden ejercitarse o promoverse a ’ 
instancia de parte o previa denuncia.

Are ículo quinto.—De igual manera y con el propio efecto de retroacción al 17 de julio de 1936, 
se suspenden ios términos de caducidad de la instancia, fijados en la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en todos los casos en que, paralizado el~ curso de un litigio, no fuese pos-ble instar su prosecución, 
por la situación ele las personas, de los bienes, o de los medios hábiles para conseguirlos.

'Artículo sexto.— El tracto prescriptivo empezará de nuevo a correr, para cada caso, desde el 
día en que se halle en territorio liberado la persona que sin la suspensión hubiese sido perjudi*
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cada por su transcurso y cuente con los medios de justificación suficientes para hacer valer su de
recho o su acción.

Si a partir de la reanudación del tracto prescriptivo hasta el momento en que legalmente deba 
concluir m ediaran menos de sesenta días, se entenderá prorrogado el plazo de prescripción hasta 
que transcurran dichos sesenta días, desde el en que deba considerarse alzada la suspensión. En 
todo caso, ningún plazo de los que se hallaren en curso el 17 de julio de 1936 se entenderá ex
tinguido hasta que transcurran sesenta días a partir  del siguiente a la inserción de esta Ley en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

A rtícu lo  sép tim o .—A  los efectos de la presente Ley se entenderá encontrarse en territorio li
berado todo  el que voluntariamente se halle en el extranjero.

A sí lo dispongo por la presente Ley. dada en Burgos a uno de abril de mil novecientos 
tre in ta  y  nueve.— III  A ñ o  Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O

G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETOS de 1° de abril de 1939 indultando a Jesús Vázquez López y Ramón Alquezar Puyal de la pena que les resta por cumplir.

Visto el expediente instruido con motivo de ins
tancia elevada por Josefa Vázquez López, en súpli
ca de que sea indultado su padre, Jesús Vázquez 
López, de la pena de siete años de prisión mayor y 
a satisfacer en concepto de indemnización diez mil 
pesetas a los herederos de la víctima, que le fueron 
impuestas por la Audiencia Provincial de Lugo por 
d  delito de homicidio,

Considerando la buena conducta del penado, 
anterior y posterior a la comisión del delito, las 
circunstancias que concurrieron en el mismo; te
niendo en cuenta, además, las muestras de arre
pentimiento que lleva dadas, su avanzada edad y la 
conformidad con la concesión de la gracia expre
sada por la parte ofendida por el delito,

Vista la Ley de dieciocho de junio de mil ocho
cientos setenta y el Decreto de veintidós de abril 
de mil novecientos treinta y ocho, que regula el 
ejercicio de la gracia de indulto.

De acuerdo con lo informado' por el Ministerio 
F»scal y la Sala sentenciadora, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
justicia,

Vengo en indultar a Jesús Vázquez López de 
ía parte de pena que le resta por extinguir, de la 
que se le impuso por el delito mencionado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a uno de abril de mil novecientos trein
ta y nueve.—III Año Triunfal.

FR A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro de Justicia ,

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

Visto el expediente instruido con motivo de ins
tancia elevada por don Enrique Isábal, represen
tación del recluso Ramón Alquezar Puyal, y en sú
plica de que se le concediera a éste el indulto de la 
pena de catorce años, ocho meses y un día de re
clusión menor, que le impuso la Audiencia#de Za
ragoza en causa seguida por el delito de homicidio, 

Considerando los buenos antecedentes con res
pecto a la conducta observada por el penado con 
anterioridad a la' comisión del delito y después en 
su primera etapa de prisión; su proceder al ser 
puesto en libertad por los elementos marxo-sepa- 
ratistas del Dueso, presentándose a las Autorida* 
des Nacionales expresando su condición dé recluso 
y su voluntad de reintegrarse en prisión, y su ex
celente comportamiento en este segundo período 
de vida carcelaria, que ha motivado el que se le 
designara por los Jefes del Establecimiento para
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cjrgo de confianza, son circunstancias qué ponen 

de relieve, no sólo el arrepentimiento del penado, 

sino su total corrección. Teniendo, asimismo, en 

cuenta que los padres de la víctima lian otorgado 

su perdón al recluso, a los efectos de la concesión 

de la gracia de indulto, a la que si bien se opone la 

viuda, con el exacto cumplimiento de lo preceptua

do en el* párrafo segundo del artículo ciento quince 

del Código Penal quedarán satisfechas las preten

siones de la misma.

'V is ta  la Ley de dieciocho de junio de mil ocho

cientos setenta y el Decreto de veintidós de abril 

de mil novecientos treinta y ocho, que regula el 

ejercicio de la gracia de indulto.

. De acuerdo con lo informado por el Ministerio 

Fiscal y Sala sentenciadora, previa deliberación del 

Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en indultar a Ramón Alquezar Puyal de 

la parte de pena que le resta por extinguir de la. 

que se le impuso por la causa y delito mencionados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en Burgos a uno de abril de mil novecientos trein

ta y nueve.—-III A ño Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Ju stic ia ,
TOMAS DOMINGUEZ ARE VADO

MINISTERIO DE EDUCA
CION NACIONAL

DECRETO de 30 de marzo de 1939 nombrando Rec
tor de ia Universidad de Madrid a D. Pío Zabala 

. y Lera.

A  propuesta del Ministro de Educación Nació* 
nal y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

N om bro  Rector de la Universidad de M adrid  a 
D. Pío Zabala y Lera, Catedrático de la misma.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a treinta de marzo de mil novecientos 
treinta y nueve. —III Año Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro d-e Educación Nacional,
PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

DECRETO de 30 de marzo de 1939 nombrando Vi
cerrector de la Universidad de Madrid a D, Julio 
Palacios Martínez.

A  propuesta del Ministro de Educación N acio
nal y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

N om bro  Vicerrector de la Universidad de M a 
drid a D. Julio Palacios Martínez, Catedrático de 
la misma.

A sí  lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a treinta de m 2*rzo de mil novecientos 
treinta y nueve.—III A ño Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C Q  

El M inistro de Educación Nacional,
PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

MINISTERIO DE JU S
TICIA

O R D E N  de 31 de m arzo de 1959 
nombrando M agistrado  Suplen- 
te de la A udiencia de V itoria  
a don A n g e l  M an terola y 
A miama.
Ilmo. Sr.: V ista  la propuesta 

elevada a este Ministerio por la 
Junta de G obierno  de la A u d ien 
cia Provincial de Vitoria, de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo sexto de la Ley adicional 

ySobre organización del Poder J u 
dicial, se-nom bra M agistrado  S u 
plente de la referida A udiencia  
a don Angel M aníerola y A m iam a

D ios  guarde, a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 31 de marzo de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N a c io 
nal de Justicia.

O R D E N  dé 31 de m arzo de 1939 
concediendo libertad condicio
cional a cinco reclusos.

Ilmo. Sr.: V istas  las propuestas 
de Libertad Condicional form ula
das a favor de los reclusos, cu
yos  nombres se expresan, las que 
se a justan en su fondo y en su 
forma a lo establecido en los ar

tículos cuarenta y Seis y siguien
tes del Reglamento de Prisiones, 
declarado vigente por el Decreto 
número ochenta y tres y en con
sideración a que los com prendidos 
en ellas se hallan en las condicio
nes que determinan dichos pre
ceptos y los artículos ciento uno 
y ciento dos del C ód igo  Penal, 
S. E. el Jefe del Estado, que D ios  
guarde, ha tenido a bien conce
der el beneficio de la Libertad 
Condicional a los siguientes pe
nados:

De la Prisión provincial de^ C á 
diz: Francisco Martín Domínguez.

De la Prisión provincial de G r a 
nada :  Luis V arga s  Carrascosa.

> De la Prisión provincial de
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Pontevedra: Américo Martínez
Gándara.De la Prisión provincial de San
tander: Manuel Caamaño Estra
da y Luis Ylarduya Barrón.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.Vitoria, 31 de marzo de 1939. 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
O R D E N  de 30 de marzo de 1939 

nombrando Decanos de la Uni
versidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta formulada por el 
l\mo. Sr. Rector de la Universi
dad de Madrid y en atención a 
las circunstancias y condiciones 
que concurren en los interesados, 

Este Ministerio ha resuelto 
nombrar Decanos de la citada 
Universidad a los Catedráticos 
don Eloy Bullón Fernández, de 
la Facultad de Filosofía y Letras; 
don Eloy Montero Gutiérrez, de 
la de Derecho; don Fernando Enríquez de Salamanca y Danvila, 
de la de Medicina; don Luis Ber
mejo y  Vida, para la de Ciencias; 
y don José Casares Gil, para la 
de Farmacia.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 30 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Enseñanzas Superior y 
Media.

O R D E N  de 31 de marzo de 1939 clasificando c o m o  benéfico-do
cente particular la Fundación 
instituida en Aracena (Huelva), 
denominada Escuelas Salesia
nas de San Juan Bosco, funda
das por doña Rosario Cañiza
res, viuda de Ruiz Ramos”.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
de clasificación de la Fundación 
denominada “Escuelas Salesianas

de San Juan Bosco”, fundadas por 
doña Rosario Cañizares, viuda de 
Ruis Ramos, en Aracena, y

Resultando: Que por testamen
to abierto, otorgado en Sevilla el 
21 de diciembre de 1935 ante el 
Notario de aquel Colegio, don 
José Balbuena Montero; doña Ro 
sario Cañizares Alvarez instituyó 
una Fundación en la ciudad de 
Aracena que se denominaría “Es
cuelas Salesianas de San Juan 
Bosco, fundadas por doña Rosa
rio Cañizares, viuda de Ruiz ’Ra 
mos”, y que tendría por objeto la 
instrucción gratuita y católica de 
niños pobres, de acuerdo con las 
normas por ella señaladas en el 
citado testamentó, designando co
rno Patronos a don José Ruiz Ra
nos, don Francisco Ripoll Cañi 
zares, don Luis Prieto Aznar y 
don Ramón Romero Martínez, 
disponiendo que en caso de va
cante seguiríanlo ejerciendo con- 
untamente los que quedaren, y 

si lo fueran menos de dos se com
pletaría dicho número, sucesivamente, por el limo. Sr. Arzobispo 
de Sevilla y por el Superior de la 
Congregación Salesiana de la 
juisma ciudad; facultando al Pa
tronato pata reglamentar la Ins
titución; disponiendo, asimismo, 
la fundadora, que la dirección do
cente de los Establecimientos fun
dacionales quedaría encomendada 
a la Orden salesiana de San Juan 
Bosco, autorizandó al Patronato 
para que, en caso de que dicha 
Orden no pudiese encargarse de 
la enseñanza, determinase aquél 
as personas qfue pudieran des
empeñarla;

Resultando: Que en la cláusula 
8 del citado testamento dispone 
a fundadora, que como cap’ta 
originario de la Fundación asig

na a la misma la cantidad de pe
setas 400.000 en efectivo metálico 
que, al efecto, lega para este fin, 
y que sus albaceas entregarán al 
Patronato representante de esta 
Fundación, debiendo destinarse de 
ella, como máximo, la cantidad de
100.000 pesetas para la construc
ción de una capilla para atender 
a las necesidades religiosas de la 
Fundación, debiéndose, con la 
parte que sea necesaria del resto, 
proceder a la construcción de los 
edificios para Escuelas y mobilia
rio de las mismas, invirtiéndose 
kel sobrante en títulos de la D eu

da Perpetua para con sus rentas 
atender al sostenimiento de la Ins
titución. Disponiendo, asimismo, 
en la cláusula 22, que se vendan todos los bienes que en su
basta o sin ella, menos dos in
muebles que determina, para dar 
a! metálico resultante la inversión 
indicada en su testamento, y aña
diendo en la cláusula vigésimo 
primera que de la suma a que as
cendiere el imperte de los bie
nes comprendidos en el segundo 
grui>o y mitad restante del terce
ro en que se clasificaron los bie
nes que constituían el capital re
licto, se pagarían, en primer tér
mino, los gastos que origine su 
entierro, funerales y suiragios, las 
400.C00 pesetas para la fundación 
de las Escuelas, todos los legados 
y mandas que determina en las 
cláusulas anteriores, etc., etc.;

Resultando: Que en la escritura 
de partición, como pago de- las
400.000 pesetas en metálico, que 
importaba el legado en favor de 
la Fundación, y de 189.554,49 pe
setas que a su favor se reconocie
ron, mitad del sobrante del grupo 
tercero de los bienes dejados por 
la finada, se adjudicaron, en me
tálico, 17.519,83; en Deuda amor
tizable del Estado, 50.855,50; en 
un crédito contra la Sociedad en 
liquidación La Bética, 3.274,81; en 
un crédito hipotecario no exigible 
hasta febrero del año 1948, tenien- 

| do la finca que garantizaba la hi
poteca, otra primera hipoteca en 
favor del Banco Hipotecario de 
un importe aproximado de 200.000 
pesetas, 135.181,70; en un inmue
ble de la villa de Aracena. 
56.375,91; en otro crédito hipote
cario no exigible hasta 30 de no
viembre de 1942, 271.600, y por 
último, en otro crédito contra doña Asunción Cañizares, exigible 
en noviembre de 1942, 54.476,54;

Resultando: Q u e  concedida
audiencia a los representantes de 
la Fundación y a los interesados 
en su beneficio, no se presentó re
clamación alguna y que la Junta 
P r o v i n c i a l  de Beneficencia de 
Huelva ha informado favorable
mente la petición de clasificación 
solicitada;

Considerando: Que la Funda
ción de que se trata se halla cons
tituida por un conjunto de bienes 
y de derechos destinados a la en
señanza y puede cumplir sus fi-
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nes de un modo permanente con el patrimonio de que está do ta
da, reuniendo, por consiguiente, 
los requisitos determinados en el 
R. D. de 27 de septiembre de 1912 e Instrucción de 24 de julio de 
1913 para ser clasificada como be- néficc-docente particular;

Considerando: Que en el expe 
diente de clasificación se han cum
plido todos los trámites exigidos 
en la mencionada Instrucción;

Considerando: Que designán
dose por la fundadora las perso
nas que han de ejercer el Patro
nato, procede nombrar a las mis
mas para su desempeño, con la 
obligación de presentar presupues
tos v rendir cuentas anualmente, 
de. conformidad con las disposiciones vigentes;

C onsecrando : Que la fundado-, ra señaló como capital de la Fun
dación el de 400.000 pesetas, a cu 
yo efecto legó la expresada canti
dad en metálico, disponiendo que 
por los albaceas testamentarios se 
procediese a la venta de todos sus 
bienes para satisfacer dicho legado 
v otros que consignó en su testa
mento; disposición, que han deja
do de cumplir los albaceas testa
mentarios, fundándose en que las 
circunstancias no eran propicias 
para la venta de bienes inmue
bles, y como cbnsecuencia de ello, 
adjudicaron a la Fundación ins
tituida, metálico por un importe 
de 17.519,83 pesetas en Deuda 
amortizable del Estado 50.855,50 
y* en créditos hipotecarios e in
muebles el resto, hasta cubrir el 
haber de la Fundación, dándose 
la circunstancia de que el crédi
to hipotecario de 135.181,70 pe
setas no es exigible hasta febrero 
de 1948 y otros dos créditos de 
271.600 pesetas y de 54.476,54, 
támpoco pueden ser. exigibles hasta el año 1942;

Considerando: Que la adjudi
cación de los mencionados bie
nes, aparte de no representar la 
voluntad de la fundadora, tiene el 
gravísimo inconveniente para la 
Fundación de que la misma no 
puede, por el momento, disponer 
sino de 17.519,83 pesetas, impor
te del metálico adjudicado, pues 
la Deuda amortizadle del Estado 
Po -puede venderse en estos mo
mentos y los créditos hipotecarios 
*iue constituyen la casi totalidad del capital fundacional no son

exigibles, unos, hasta el año 1942, 
y otro, hasta 1948, imposibilitan
do, por consiguiente, a los Patro
nos, para proceder a la construc
ción de las Escuelas y Capilla, 
durante un plazo mínimo de 3 ó 
4 años;

Considerando: Por otra parte, 
que teniendo en cuenta la natu
raleza de los bienes adjudicados, 
puede ocurrir que la Fundación 
vea mermado el capital instituido 
por la fundadora por no obtener
se el valor asignado en la testa
mentaría, ya que muy bien puede 
suceder que al procederse a la 
venta de la casa situada en la 
.villa de Aracena no se alcance 
el precio de 56.375,91 en que se 
ha valorado, al formalizar el in
ventario, (sin que en eí mismo se 
determine las bases o razones de 
dicha valoración) y que los cré
ditos hipotecarios no sean satis
fechos por los deudores en el pla
zo determinado, viéndose obliga
da la fundación a ir al oportuno 
:uicio ejecutivo sin que en él se 
obtuviese el cobro del importe ín
tegro del crédito, ya que, como 
sucede con el de 135.181,70 pese
tas, la finca que lo garantiza tiene 
una primera hipoteca a favor del 
Banco Hipotecario por un impor
te aproximado de 200 000 pesetas;

Considerando: Que no pueden 
aceptarse las razones expuestas 
por los albaceas testamentarios 
para justificar el no cumplimien
to de la voluntad de la testadora, 
que disponía en la cláusula 22 de 
su testamento que se vendiesen 
todos sus bienes, para con su im
porte atender al cumplimiento de 
su voluntad en cuanto a man
das, legados e institución de he
rederos; incumplimiento que fun
damentan en que las actuales cir
cunstancias son poco favorables 
para realizar ventás de fincas por 
su verdadero valor, pues, en pri
mer término, dicha afirmación no 
puede aceptarse, y por otra parte, 
aun suponiendo que hubiese una 
pérdida en la venta de los bienes 
inmuebles dejados por la causan
te, ningún heredero ni legatario 
podría considerarse perjudicado 
ni los albaceas contraerían res
ponsabilidad alguna, pues no h u 
bieran hecho sino cumplir la vo
luntad de la testadora, única ley

y norma a la que tenían que ate
nerse;Considerando: Que suponiendo 
que al verificarse la venta de los 
bienes de la testamentaría no h u biera podido obtenerse el valor por 
que han sido inventariados, nunca 
hubiese salido perjudicada la Fun
dación, puesto que en la cláusula 
21 señalaba la testadora un o r
den de preferencia por el que de
bían pagarse las mandas y lega
dos, entre las cuales figuraba, en primer término, las 400.000 pese
tas para la construcción de las Escuelas;

Considerando: Que existe en el caso presente una ’nfracción ma
nifiesta del artículo 886 del C ó 
digo Civil y concordantes, que 
dispone que los herederos deben 
dar la misma cosa legada y que 
los legados en metálico deben ser 
pagados en dicha forma, aunque 
no lo haya en la herencia;

Considerando: Que correspon
de al Ministerio de Educación 
Nacional el Protectorado de las 
Fundaciones benéfico - docentes,

,carácter que tiene la que motiva 
este expediente, y que una de las 
misiones de dicho Protectorado es 
la defensa de los intereses de las 
Instituciones, evitando que pue
dan ser perjudicados sus intere
ses y quebrantada la voluntad 
fundacional;

Considerando: Que el Protec
torado, por las razones antes ex
puestas, no puede autorizar al Pa
tronato de la Fundación a aceptar 
la adjudicación de bienes, tal co
mo se ha hecho a la misma, siendo preciso, por consiguiente, que 
los albaceas testamentarios y con
tador partidor, de acuerdo con los 
herederos, procedan a la modifi
cación de la partición de bienes o 
propongan una fórmula con arre
glo a la cual la Fundación pue
da disponer de metálico suficien
te para empezar, sin pérdida de 
tiempo, la construcción de la C a
pilla y Escuelas f u n d a c io n e s  y 
concluirlas en el plazo pruden
cial, y que, por otra parte, ga
rantice la Institución que ha de 
obtener el capital íntegro de pe
setas 400.000 legadas por la testa
dora, a más de la cantidad que 
le pudiera corresponder por la mi
tad del sobrante del segundo g r u 
po y mitad del tercero^ en que 
fueron clasificados los bienes y
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que h a  sido  ad jud icada  p o r  los 
albaceas a la Fundación  de la tes
tadora ,  en Aracena,

Este M inis ter io  ha  resuelto: 
P r im ero .—Q u e  se clasifique co

m o benéfico-docente particular la 
F undac ión  denom inada  “Escuelas 
Salesianas de San Juan  Bosco, 
fu n d ad as  p o r  d o ña  R osario  C a ñ i 
zares, v iuda  de Ruiz R a m o s”, en 
la ciudad  de A racena  (H u e lv a) .

Segundo .—Q u e  se conceda el 
P a tro n a to  a los señores des igna
dos p o r  la fu n d ad o ra ,  con la ob li
gación de p resen tar  p resupuestos  
y  rend ir  cuentas, los cuales d eb e 
rán  redactar  el Reglam ento  de la 
Fundac ión  de acuerdo  con las b a 
ses señaladas p o r  la insti tu idora, 
ce lebrando el contra to  co rre sp o n 
diente con la C ongregación desig
n ad a  p o r  la fundadora ,  como en
cargada de la enseñanza, R egla
m e n to .y  contrato , que deberán  ser 
som etidos a la ap robación  del 
Protec to rado .

T ercero .—Q u e  no  se autorice al 
P a tro n a to  a que acepte la a d ju d i 
cación de bienes hecha a la In s ti
tuc ión  en la escritura de pa rt ic io 
nes o to rgada  en 17 de m arzo de 
1938, deb iendo  ser m odificada de 
acuerdo  en un  tod o  con la v o lu n 
tad  de la tes tadora,  y de no  p re 
sentarse p o r  los albaceas tes tam en
tarios y herederos  alguna fó rm u 
la que deje to talm ente ga ran tiza
dos los intereses de la Fundación  
en la fo rm a que se de term ina en 
el últ imo de los C ons ide randos ,  y

C u a r to .—Q u e  de esta O rd en  se 
den los tras lados que determ ina e! 
articulo 45 de la Instrucción del 
Ramc*

Lo que comunico a V. I. para 
su conocim iento  y efectos.

D ios  guarde a V. I. m uchos 
años.

V itoria , 31 de marzo de 1939.— 
III A ñ o  T riunfa l.

FEDRO SAINZ RODRIGUEZ.

M I N I S T E R I O  DE D E 
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o
Ascensos

O R D E N  de 4 de abril de 1939 
ascendiendo al empleo de A l 
férez  al Sargento de Ingenieros  
reingresado D . A n g e l  Sánchez  
Pérez.
En cumplimiento d e  lo precep

tuado en el Decreto-Ley de 8 de 
enero de 1937 (B. O. núm . 83), y 
de la O rd en  de 29 de marzo ú l
timo (B. O. n ú m .^ O ) ,  se señala 
el puesto que debe ocupar en la 
respectiva Escala del A rm a  de In 
genieros el Sargento a quien en 
v ir tud de la última disposición ci
tada  se ha concedido el reingreso 
a la situación de actividad-

Sargento don Angel Sánchez 
Pérez, asciende a Alférez con a n - . 
í igüedad de 20 de marzo de 1937, 
s ituándose detrás cíe don Lucinio 
Sicilia. O  reí ó hez

I;:’ 4 de abril de 1939.—
A fio de la Victoria.

DAVILA

M edalla  de Sufr im ientos  p o r  la 
Pa tr ia

O R D E N  de 31 de marzo de 1939 
concediendo la Medalla de S u 
fr im ien tos por la Patria al T e 
niente don S ix to  Barranco Car- 
mona y  otros Oficiales, varios  
Suboficiales , Cabos , Soldados,  
Guardias e individuos de la M i 
licia.

C o n  arreglo a lo d ispuesto  en 
la Ley de 7 . de julio de 1921 
(C . L. núm . 273), en relación con 
ios artículos 50 al 52 del Regla

m ento  de 10 de marzo de 1920 y 
D ecre to  de 26 de enero de 1937 
(B. O. núm . 99), se concede la 
M edalla  de Sufr im ientos  p o r  la 
P a tr ia  al personal del Ejército, 
Ins ti tu tos  a rm ados  y  Milicia de 
Falange E spañola  T rad ic ionalista  
y de las J. O. -N. S. que a con ti
nuac ión  se relaciona:

T eniente  prov is iona l  de In fa n 
tería, del R egim iento  V allado lid  
núm ero  20, don  Sixto B arranco 
C a rm en a ,  herido  dos veces, s ien
do A lférez  de Requetés;  la p r i 
mera, el d ía 5 de febrero  de 1937, 
calificada de leve, y  la segunda, 
el día 9 de abril  de 1937, califi
cada de m enos grave., D ebe  perci
b ir  la pens ión  de 12,50 pesetas 
mensuales, d u ran te  cinco años, p o r  
cada una dé dichas heridas, la p r i 

mera, a pa r t ir  del p r im ero  de m ar
zo de 1937, y la segunda, desde 
el p rim ero  de m ayo  de 193/.

T eniente  p rov is iona l  del G ru p o  
de In tendenc ia  de la 83 División, 
d on  Pedro  Sáenz de M iera  Val- 
buena, her ido  grave, s iendo cabo, 
el día 27 de agosto  de 1936. Debe 
percib ir  la pensión  de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter v ita 
licio, a pa r t ir  del p rim ero  de sep
tiem bre de 1936.

Capellán, as im ilado a Alférez, 
del Regim iento  de In fan ter ía  Pa
vía núm . 7, don  Luis O tañ o  Ur- 
b*eta, he r id o  m enos grave, siendo 
so ldado , el día 7 de octubre  de 
1937. D ebe  percib ir  la pensión  de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a pa r t ir  del p ri
mero de noviem bre  de 1937.

A lférez prov is iona l  de la P r i 
mera B andera  de Falange E spaño 
la T rad ic ionalis ta  y de las JO N S  
cíe C ata luña, don  José D om ingo  
Tallada, he r ido  grave, s iendo  fa
langista, el día 24 dé noviembre 

de 1936. D ebe  percib ir  la pensión 
. de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a p a r t i r  del p r i 
m ero de dic iem bre de 1936.

Sargento  prov is iona l  del G ru p o  
Regulares de A lhucem as núm . 5, 
don  Sebastián  A le ja nd ro  Pastra- 
na, herido  m enos grave, s iendo 
cabo, el día p r im ero  de julio  de 
1937. D ebe  percib ir  la pens ión  de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a pa r t ir  del p r im e
ro de agosto de 1937.

Sargento  p rov is iona l  del Regi
m iento  de Infan ter ía  San M arcial  
núm ero  22, don  V alen tín  A lvarez  
González, h e r id o  dos veces m e
nos grave; la primera , s iendo  sol

dado, el día 12 de enero de 1937, 
y la segunda en su actual em
pleo, el día 14 de julio de 1938* 

D ebe  percibir, p o r  la p r im era  h e 
rida, la pensión  de 12,50 pesetas 
mensuales, corí carácter vitalicio, 
a p a r t i r  del p rim ero  de febrero  de 
1937, y  p o r  la segunda  herida, la 
pensión  de 17,50 pesetas m ensua
les, d u ran te  cinco años, desde el 
p rim ero  de agosto de 1938.

Sargento  prov is iona l  del Ba ta
llón  C azado res  de Melilla núm ero  
3, don A m a d o r  A d á n  M adorrán ,  

herido  m enos grave, s iendo  sol
dado , el día 9 de m arzo de 1937. 
D ebe  percib ir  la pensión  de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
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talicio, a partir, del primero de 
abril de 1937.

Sargento provisional del Bata
llón Cazadores de Melilla núm. 3, 
don Antonio Fernández Gámez, 
herido menos grave, siendo solda
do, el día 15 de diciembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-* 
talicio, a partir del primero de j  
enero de 1937.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería San Marcial 
número 22, don Ricardo Gallardo 
Ordóñcz, herido m e n o s  grave, 
siendo falangista, el día 25 de sep
tiembre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, durante cinco años a partir 
del primero de octubre de 1937.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería Argel núme
ro 27, dón Juan González Toro- 
lio, herido menos grave, siendo 
cabo, el día 16 de noviembre de
1936. Debe percibir l<a pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de diciembre dé 1936.

Sargento del Primer Tercio de 
La Legión, don Jaime Martínez 
Castro, herido leve, siendo solda
do, el día 5 de abril de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, durante cinco años, 
a partir del primero de mayo de1937.

Sargento del Regimiento de In 
fantería La Victoria número 28, 
don Francisco Mancebo Debales, 
herido leve, siendo soldado, el día 
4 de agosto de 1936. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de septiembre de 1936.
' Sargento provisional de Infan
tería, del Batallón de Instrucción 
de la Academia d e Ampliación, 
don Evaristo Salinero Alonso, he
rido dos veces; la primera, siendo 
cabo, el día 14 de octubre de 1936, 
calificada de grave, y la segunda, 
en su actual empleo, el día 29 de 
julio de L938, calificada de menos 
grave. Debe' percibir, por la pri
mera herida, la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de no 
viembre de 1936, y por la segunda 
herida, la pensión de 17,50 pese
tas mensuales, también con carác
ter vitalicio, desde el primero de agosto de 1938.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería San Marcial 
r úmero 22, don Cipriano Tart-i- 
ián Diez, herido dos veces; la pri
mera, siendo soldado, el día 5 de 
diciembre de 1936, calificada de 
grave, y la segunda, en su actual 
empleo, el día 26 de mayo de 1938, 

calificada ele menos grave. Debe 
percibir, por la primera herida, la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de enero de 1937, y 
por la segunda herida, la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, igual
mente con carácter vitalicio, des
de el primero de junio de 1938.

Sargento de la Comandancia de 
la Guardia Civil de Soria, d o n  

Enrique Borque Huerta, herido 
menos grave, siendo cabo, el día 
15 de octubre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, durante cinco áños, a 
partir del primero de noviembre 
de 1936.

Sargento de la Milicia de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S. de Falencia, don 
Dictínio A bad Martín, herido gra
ve el día 28 de mayo de 1938. De
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de ju 
nio de 1938.

Sargento de la Novena Bande
ra de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de Aragón, don José Gil M artí
nez, herido grave el día 15 de 
abril de 1938; Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de mayo de 1938.

Cabo indígena núm. 13.923, del 
G rupo Regulares de Melilla nú 
mero 2, Abselan Ben Boaza, heri
do menos grave el día 2 de octu
bre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de noviembre de 1936.

Cabo del Batallón de Volunta
rios de Córdoba, Francisco Cues
ta Gil, herido grave el día 17 de 
agosta de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 

deí primero de septiembre de
1936.

Cabo del Segundo Tercio de La 
Legión, Cristóbal Rodríguez M o
lina, herido grave el día 17 de fe
brero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua

les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de marzo de 1938.

Cabo d e l  Batallón Cazadores 
del Serrallo número 8, Julián Ro
dríguez Pérez, herido grave el día 
15 de mayo de 1938. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio,
.a partir del primero de junio de 
1958.

Cabo del Batallón de Z apado
res Minadores número 5, Félix 
Cerrada Leal, herido grave el día 
9 de octubre de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, durante cinco años, a 
partir del primero de noviembre 
de 1938.

Cabo del Regimiento de Artille
ría Ligera núm. 11, Marciano Fe- 
rrero Simón, herido grave el día 
31 de julio de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vjtalicio, a m 
partir del primero de agosto de
1938.

Cabo de la Comandancia de la 
Guardia Civil de Oviedo, Ramón 
Garrido Sánchez, herido leve el 
dia 8 de agosto de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, durante cinco años, a 
partir del primero de septiembre 
de 1936.

Cabro de la Comandancia de la 
Guardia Civil de Oviedo, Alfon
so Padilla Ortega, herido leve el 
día 10 de octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales/durante cinco años, 
a partir del primero de noviem
bre de 1936. _  -Cabo del Tercio de Requetés de 
Nuestra Señora del Camino, M a
riano Corcuera Lizasoain, herido 
grave el día 16 de mayo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de ju-1 
nio de 1937.

Soldado del Regimiento .de In
fantería San Quintín número 25, 
Ismael Antolín García, herido 
grave el día 7 de septiembre de
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de octubre de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería América número 23,. D a
niel Aliaga Martínez, herido gra
ve el día 15 de mayo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 

"pesetas mensuales, c o n  carácter
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vitalicio, a pa r t i r  del p rim ero  de 
jun io  de 1937.

So ldado  del Regim iento  de I n 
fan tería  Burgos núrnerc 31, Pedro  
A m iam a  M osquera ,  herido  grave 
el día 25 de jun io  de 1938. D ebe  
percib ir  la pensión  de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter v itali
cio, a part ir  del p rim ero  de julio 
de 1938.

So ldado  ind ígena núm . 11.062, 
del G ru p o  Regulares de T e tuán  
núm ero  1, Alí Ben M oh am ed  D o- 
rnenati, he r ido  m enos  grave el día 
32. de julio  de 1937. D ebe  percib ir 
la pensión  de 12,50 pesetas m e n 
suales, c o n  carácter vitalicio, a 
p a r t i r  del p rim ero  de noviem bre  
de 1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, A n d r é s  Bañobies  
Campos, herido  grave el día 21 
de octubre de 1937. D ebe perci- 

•  bir la pensión dé 12,50 pesetas 
m ensuales, con carácter vitalicio, 
a par t ir  del primero de noviembre 
de 1937.

S o ldado  ind ígena num. 13.125, 
del G ru p o  Regulares de T e tuán  
núm ero  1, M oh am ed  Ben A bdel-  
k a d e r  Bel H ach , he r ido  grave el 
d ía 12 de abril  de 1937. D ebe  p e r 
cibir la pensión  de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a p a r t i r 'd e l  p rim ero  de m ayo  de 
1937.

S o ldado  del Regim iento  de I n 
fan tería  San M arcial  núm ero  22, 
M a r in o  Barr io  M artínez , herido  
grave el día 28 de julio de 1938. 
D ebe  percib ir  la pens ión  de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i 
talicio, a pa r t i r  del p rim ero  de 
agosto  de 1938.

S o ldado  ind ígena  núm ero  3.702, 
del G ru p o  Regulares de T e tuán  
n úm ero  1, Sel-lan Ben. M oh am ed  
Sarguini, he r ido  grave el 'día 8 de 
septiem bre de 1936. D ebe  percib ir 
la pensión  de 12,50 pesetas m eiw  
suales, con carácter vitalicio, a p a r 
tir del p rim ero  de octubre  de
1936.

S o ldado  del Regim iento de In 
fantería  San M arcial  núm ero  22, 
Isaac de Blas Sanz, he r ido  m enos 
grave el día 25 de enero de 1938. 
D eb e  percib ir  la pensión  de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i 
talicio, a pa rt ir  del p rim ero  de fe
b re ro  de 1938.

S a ld a d o  ind ígena n úm ero  5.842, 
de  la M ehal- la  Jalifiana de G o 

m ara  n úm ero  4, Yilali Ben Al-lal 
M eskini, he r ido  grave el día 27 
de abril  de 1938. D ebe  percib ir  la 
pensión  de 12,50 pesetas m e nsu a
les, d u ran te  cinco años, a pa rt ir  
del p rim ero  de m ayo  de 1938.

S o ldado  del Regim iento  de In 
fantería  B adén  núm ero  24, Juan 
Blanco M ed ran o ,  he r ido  grave el 
día 26 de m arzo de 1938. D ebe 
percib ir  la pensión  de 12,50 pese
tas mensuales, con carácíc-r v ita l i 
cio, a pa r t ir  del prim ero  de abril  
de 1938.

S o ldado  ind ígena núm. 19.536, 
del G ru p o  Regulares de l e t u á n  
núm ero  1, M oh am ed  Ben Si M o 
ham ed  M ekrasi,  her ido  grave el 
día 16 de abril de 1938. D ebe  p e r 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a pa r t i r  del p r im ero  de m ayo  de 
1938, q u e d a n d o  anu lada  la conce
d ida  al del mismo n om bre  y C u e r 
po núm ero  19.526, p o r  O rd e n  de 
14 del actual (B. O. núm. 88), p o r  
haberse  padec ido  e r r o r  de im 
prenta.

So ldado  ind ígena num . 17.659, 
del G ru p o  Regulares ae  T etuán  
núm ero  i, Liassan Den M oh am ed  
U rriagaíi,  he r id o  m enos grave el 
día 1/ de jun o  ae  l^o / .  JL»eoe p e r 
cibir la pensión  dé 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
part ir  del p rim ero  de agosto  de 
1937.

S o ldado  del Regim iento  de In 
fan tería  San M arcial  num . 22, R a 
fael Bosch N adal ,  he r ido  grave el 
día 6 de sep tiem bre  de 19j 8. D e 
be perc ib ir  la pensión  de 12,50 p e 
setas mensuales, con carácter v i
talicio; a pa r t i r  del p rim ero  de oc 
tub re  de 1938.

S o ldado  ind ígena núm ero  6.519, 
de la M ehal- la  Jalifiana de G o 
m ara  n úm ero  4, M otase r  Ben 
Taieb Ersini, he r ido  grave el día 
29 de octubre de 1936. D ebe p e r 

cibir la pens ión  de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a p a r t i r  del p rim ero  de noviem bre  
de 1936.

S o ldado  ind ígena núm ero  6.327, 
del G ru p o  Regulares de A lhuce
mas n úm ero  5, H am ed  Ben A m a r  
Ben H ach , he r ido  m enos  grave el 
día 22 de dic iem bre de 1936. D e 
be perc ib ir  la pens ión  de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter v i 
talicio, a p a r t i r  del p rim ero  de 
enero  de 1937

S o ldado  del Regim iento  de In 
fantería  San M arcia l  n úm ero  22, 
M arian o  C o rra l  M art ín ,  h e r id o  
grave el día 5 de febrero  de 1938. 
D ebe  percib ir  la pens ión  de \2\50  
pesetas mensuales, con carácter v i 
talicio, a pa r t ir  del p r im ero  de 
marzo de 1938.

So ldado  del Regim iento  de I n 
fantería  La V ic to ria  n úm ero  28, 
P e d ro  C a lvo  G u erra ,  herido  g ra 
ve el día 6 de m ayo  de 1938. D eb e  
percib ir  la pens ión  de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter v ita-  v 
licio, a pa r t ir  del p r im ero  de ju 
nio de 1938.

S o ldado  del Regim iento  de I n 
fantería  T o led o  n úm ero  26, Juan  
Carva ja l  Berrocal, ne r ioo  grave el 
día 7 de julio  de 1937. D ebe  p e r 
cibir la pensión  de 12,50 pesetas 
•mensuales, con carácter vitalicio, 
a p a r t i r  del p r im ero  de agosto  de 
1937.

S o ldado  d^l R egim ien to  de I n 
fantería  Galic ia  núm ero  19, A n to 
nio C arn ice r  G utié rrez , he r ido  
grave el día 4 de julio  de 1937. 
D ebe  percib ir  la pensión  de 12 50 
pesetas mensuales, con carácter v i
talicio, a p a r t i r  del p r im ero  de 
agosto de 1937.

So ldado  del Regim iento  de In 
fantería  San Q u in t ín  núm ero  25, 
Acisclo C ubillo  M ar-in , he r id o  
m enos grave el día 21 de agosto  
de 1938. D ebe  perc ib ir  la pens ión  
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a p a r t i r  del p r i 
m ero de sep tiem bre  de 1938.

S o ldado  del Segundo  Tercio  de 
La Legión, Benedic to  D íaz  G o n 
zález, h e r id o  grave el día 10 de 
julio de 1937. D ebe  percib ir  la 
pensión  de 12,50 pesetas m e nsu a 
les, con carácter vitalicio, a p a r t i r  
del p r im ero  de agosto  de 1937.

S o ldado  del S egundo  Tercio  de 
La Legión, A n d ré s  Edre ira  V iñas, 
h erido  grave el d ía 13 de abril  de
1937. D ebe  perc ib ir  la pensión  de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a p a r t i r  del p r i 
m ero de m ayo  de 1937.

S o ldado  del Regim ien to  de C a 
n o s  de C o m b a te  n ú m ero  2, E m i
lio Fuertes  G alarza ,  h e r id o  grave 
el día, 15 de jun io  de 1938. D eb e  
percib ir la pensión  de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter v ita li
cio, a pa r t ir  del p r im ero  de julio  
de 1938.

So ldado  del Regim iento  de In- 
S^n M arcial núm ero  22
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Félix Gutiérrez Férez, herido me
nos grave el día 18 de juiio de
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, durante 
cinco años, a partir del primero de 
agesto de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Quintín número 25, 
Restituto García Matesanz, herido 
grave el día 31 de julio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, dúraníc cinco 
años, a partir del primero de agos
to de 1938.

Soidacío cíel Regimiento de In
fantería San Marcial número 22, 
Epiianio Gómez Férez, herido le
ve el cha 2 de junio de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, durante cinco añes, 
a- partir del primero de julio de 

' 1958.
Soldado del Segundo Tercio de 

La Legión, Marcelino González 
Bernárdez, herido grave el día 16 

de febrero de 1958. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de marzo de
1938.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Luis Herce Cabiada, 
herido grave el día 23 de diciem
bre de 1937. Debe percibir la pen 
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de enero de 1938.

Soldado del Regimiento de C a
rros de Combate número 2, José 
ele Maro Hernández, herido gra
ve el día 25 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero de no 
viembre de 1936. >

Soldado del Regimiento de In
fantería Argel número 27, Delfín 
Jiménez Hernández, herido d o s  
veces grave; la primera, el día 30 

. de mayo de 1937, y la segunda, el 
día 10 de febrero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, por cada una de dichas heri
das, la primera a partir del prime
ro de junio de 1937, y la según 
da,"desde el primero de -marzo de 1938.

Soldado del Batallón Cazadores 
de Ceriñola nún\ero 6, José López 
Soto, herido grave el cha 22 de fe
brero de 1938. Debe perct&ir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua

les, con carácter vitalicio, a partir 
clel primero de marzo de 1938.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Francisco Lozano Fer
nández, herido grave el día 7 de 
mayo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de junio de 1937.

Soldado del Batallón de M onta
ña Flandes número 5, Antonio Ló
pez Quintana, herido menos gra
ve el día 30 de septiembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i 
talicio, a partir del primero de oc
tubre de 1936.

So:úzdo üci Regimiento de In
fantería San Marcial número 22, 
t'ia.rceiinc López Somo, herido 
menos grase el día 28 de mamo 
cié i 95o. Debe percibir la pensión 
cíe 12,50 pesetas mensuales, duran 
te cir.co años, a partir del primero 
de abril de 1938.

Soíuacio clel Regimiento de In
fantería / a m e r a  numero 29, José 
tciecic a (Mamoso, heriqo grave el 
día Lo de mayo cié 1938. Debe per
cibir la pensión de 12.50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de junio de 
I9b3.

Soldado del Regimiento de In- 
ín lu d ía  Zamora 29, José M artí
nez Mejuío, herido grave el día 
21 de febrero de 1958. Debe perci
bir la pensión de 12.50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de marzo de 
1938.
' Soldado del Regimiento de In 
fantería La Victoria número 28,, 
Salvador Plaza Posadas, herido 
grave el día 20 de enero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas censuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
febrero de 1937.

Soldado del Batallón dé M onta
ña Flandes número 5, Pedro Puig 
Vidal, herido grave el día 4 de 
septiembre de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12.50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de octubre de 
1938.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Zaragoza número 30, Eloy 
Pérez Fernández, herido menos 
grave el día 28 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi

talicio, a partir del primero de 
abril de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería Zaragoza número 30, M a
nuel Regueira Gómez, herido gra
ve el dia primero de agosto de 
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del p r i
mero de septiembre de 1938, qué- 
dando anulada la concedida al 
mismo soldado por Orden de 17 
del actual (B. O. núm. 87), por 
haberse padecido e r r o r  de imprenta.

Soldado del Batallón de. M onta
ña Flandes núm. 5, Vicente Ruiz 
Dolorea, herido grave el día 6 de 
octubre de 1937. D^bc percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de noviembre de1937.

Soldado del Batallón Cazadores 
clel Serrallo número 8, Alejo Sa
cristán Pinedo, herido grave el día 
5 de abril de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, c o n  carácter vitalicio, a 
partir del primero de mayo* de1938.

Soldado, del Regimiento Caza
dores de Calatrava, segundo de 
Caballería, José Gallego Gallego, 

herido grave el día 15 de octu
bre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio., a partir 
del primero de noviembre de 1936

Soldado del Regimiento Caza
dores de Farnesio, décimo de Ca
ballería, Higinio Jiménez Siguín, 
herido leve el día 23 de julio de 
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de agosto de 1936.

Soldado del Regimiento Caza
dores de Numancia, sexto de Ca
ballería, Eugenio Montoya Mon- 
toya, herido grave el día 30 de 
noviembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con ’ carácter vitalicio, a 
partir del primero de diciembre de 1936.

Soldado del Regimiento Caza
dores de Villarrobledo, primero 
de Caballería, Angel Picazarri 
Maeda, herido grave el día pri
mero de junio de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con Carácter vitalicio,
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a part ir  del prim ero de julio de 
1938.

S o l d a d o  del Regimiento d e 
Transmisiones, José Falmeiro R o 
dríguez, herido  grave el día 16 de 
jun io  de 1938. D ebe  percib ir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a p a r 
tir  del p rim ero  de julio de 1938.

S o l d a d o  del Regim iento d e 
Transmisiones, Eusebio Sánchez 
Jorge, he r ido  grave el día 4 de 
agosto de 1936. D ebe  percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a p a r 
tir del prim ero  de septiem bre de
1936.

SoldadQ del Regimiento de A r 
tillería Ligera núm. 14, Miguel Az- 
caray Almeida, herido  grave el 
día 16 de septiem bre de 1936. D e 
be percib ir la pensión ,de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a part ir  del primero de 
octubre  de 1936.

Soldado  del Regimiento de A r 
tillería Ligera núm. 14̂  Emiliano 
G arcía  M ontero ,  herido  grave el 
día 16 de fnayo de T938. D ebe 
percib ir  la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter v i ta 
licio, a partir  del prim ero de j u 
nio  de 1938.

Soldado  del Regim iento de A r 
tillería Ligera núm. 14, P rocop io  
García  Sánchez, he r ido  grave el 
dia 24 de julio de 1937. D ebe  p e r
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a part ir  del prim ero  de agosto de
1937.

Trom peta  del Regim iento  de 
Artillería  Ligera núm . 3, José A n 
gulo Ramos, herido  grave el día 
primero de abril de 1938. D ebe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter v i ta 
licio, a part ir  del prim ero  de m a
yo de 1938.

Soldado  del Servicio de A u to 
movilismo de M arruecos, Félix 
B arto lom é Varela, herido  grave el 
cíia 12 de m ayo de 1937. D ebe  per- 
emir la pensión de 12,50 pesetas 
iv m  su al es, con carácie- vitalicio, a 
p; ví• r del prim ero  de junio  de 
i v57.

vm ard in  Civil de la Com an- 
G :«cip. de Burgos, G regorio  Aya- 
B i . ú 'c z ,  herido  grave el día 26 
o-: agosto de 1956. D ebe percibir 
]•’. v m si  'n  de 12,50 pesetas men- 
sm :•••., t v íante  cinco años, a p a r 

t ir  del p rim ero  de septiem bre de
1936.

G u ard ia  Civil de la C o m a n d a n 
cia de Segovia, C laudio  Bravo He- 
rranz, herido  m enos grave el día 
7 de diciembre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12 50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a part ir  del prim ero de enero de
1937.

G u ard ia  Civil de la C o m a n d a n 
cia de Avila, Zacarías González  
Fernández, herido  leve el día 30 
de agosto de 1936. D ebe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m e n 
suales, du ran te  cinco años, a p a r 
tir del prim ero de septiem bre de 
1936.

‘ G u a rd ia  Civil de la C o m an d an  
cía de Oviedo, José G óm ez Calet, 
herido  leve el día 6 de octubre 
de 1936. D ebe percib ir ia pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, d u 
rante cinco años, a part ir  del p r i
mero de noviem bre  de 1936.

G u a rd ia  Civil de la C o m an d an  
cia de O viedo , José G arcía  La- 
viana, herido  leve el dia 27 de oc
tubre  de 1936. D ebe percib ir  la 
pensión de 12,50 pesetas m e nsu a 
les, du ran te  cinco años, a partir  
del primero de noviembre de 1936.

G u a rd ia  Civil de la C o m a n d a n 
cia de Málaga, Sa lvador G arcía  
Rueda, herido  grave el día 23 de 
Febrero de 1938. D ebe perc ib ir  la 
pensión de 12,50 pesetas m e nsu a 
les, con carácter vitalicio, a part ir  
del prim ero  de marzo de 1938.

G u a rd ia  Civil de la C o m a n d a n 
cia de Vizcaya, D ionis io  López 
García, herido  grave el día 25 de 
septiem bre de 1937. D ebe  perci
b ir la pensión  de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a part ir  del prim ero  de octubre 
de 1937.

G u ard ia  Civil de la C o m a n d a n 
cia de Toledo , Fermín M on tes  del 
A lam o, her ido  menos grave el día 
19 de septiem bre de 1936. D ebe  
percib ir  la pensión  de 12,50 pese
tas mensüales, con carácter v itali
cio, a pa r t ir  del p rim ero  de oc tu 
bre de 1936.

G u a rd ia  Civil de la C o m a n d a n 
cia' de Oviedo,. Baudilio  M art ínez  
Rodríguez, he r id o  m enos grave el 
día 7 de octubre  de 1936. D ebe  
percib ir  la pensión  de 12,50 pese
tas mensuales, d u ran te  cinco años, 
a pa r t ir  del p r im ero  de nov iem bre  

.de 1936.
G u a rd ia  Civil de l a  C o m a n d a n 

cia de Badajoz, José C r t iz  M a r 
tínez, herido  grave el día 4 de 
octubre de 1956. D ebe  percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a part ir  
del prim ero  de  noviem bre  de 1936 

G u ard ia  Civil de la C o m a n d a n 
cia de Oviedo , jesús  Pérez Arias, 
herido  menos grave el dia 4 de 
octubre  de 1936. D ebe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m e nsu a
les, du ran te  cinco años, a part ir  
del prim ero de noviem bre  de 1936 

G u a rd ia  del C u e rpo  de Seguri
dad  de Oviedo , Benedicto Freire 
C a c h a ñ e n ,  her ido  grave el día 8 
de octubre de 1936. D ebe perci
b ir  la pensión  de 12.50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a pa rt ir  del p rim ero  de n o v iem 
bre de 1936.

Soldado  de la Tercera B andera  
de FET  y de las -TONS de León, 
M anuel  Alvarez< Ordás,  herido  
grave el día 23 de m ayo  de 1978. 
D ebe percib ir  la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a pa rt ir  del prim ero  de ju
nio de 1958.

Soldado  de la Milicia de FET  y 
de las JONS. de N avarra ,  Angel 
A ran a  Paúl, herido  grave el día 
15 de m arzo  de 1937. D ebe  p e r 
cibir la pensión de 12.50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
part ir  del p rim ero  cíe abril de 1937 

Soldado  de la Milicia de FET y 
de las J O N S  de T oledo , Juan  
Bautista  G arc ía  Jiménez, herido  
m enos grave el día 4 de septiem 
bre de 1937. D ebe  perc ib ir  la pen 
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a pa r t ir  del 
p rim ero  de octubre  de 1937.

S o ldado  de la N o v e n a  Bandera  
de FE T  y de las J O N S  de A r a 
gón, M ar ian o  Baines A yens, he
r ido  grave el día 12 de abril  de 
1938, D ebe  percib ir  la pensión  de 
1*2,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a part ir  del p r i
mero de m ayo  de 1938 

So ldado  de la B andera  M óvil  
de F E T  y  de las J O N S  de A ra 
gón, José C a sa do  M artínez , he r i 
do  grave el d ía 25 de julio  de 
1936. D ebe  percib ir  la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a pa rt ir  del p r i 
m ero  de agosto de 1936r

So ldado  de la Tercera Bandera  
de F E T  y  de l a s ’J O N S  de León, 
A n to n io  C arre te  Louzara, herido  
grave el d ía 13 de m ayo  de 1938.



Soldado de la Mihcia de FET 
y de las JONS de To’.edo; Teodo- 
sio Hormigos Vadillo, herido gra
ve el día 27 de julio de 19^7. De
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
agosto de 1937.

Soldado de la Milicia de FET 
y de las JONS de Valladolid, 
Agustín Lobo Mañero, herido gra
ve el día 22 de junio de 1938. De 
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vita
licio,'a Dartir del primero de ja
llo de 1938.

Soldado de la Milicia de FET 
y de las JONS de Cáceres, Julio 
Montero León, herido menos gra
ve el día 7 de abril de 1937. Debe 
percibir la. pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de ma
yo de 1937.

Soldado del Tercio de Requetés 
de la Virgen Blanca, Pedro Mi- 
ravalles Vivar, herido grave el día 
24 de mayo de 1938. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de julio de 
1938.

Soldado de la Milicia de FET 
y de las JONS de Cádiz, Angel 
Miravet Vidal, herido menos gra
ve el día 2 de enero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del . primero de fe
brero de 1937.

Soldado de la Milicia de FET 
y de las JONS de Burgos, Do
mingo Melchor Mínguez, herido 
menos grave el día 13 de-octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de- 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de noviembre de 1936.

Soldado de la Cuarta Bandera 
de FET y de las-JONS de Cas
tilla, Ricardo Mínguez Esteban, 
herido menos grave el dia 13 de 
febrero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de marzo de 1938.

Soldado de la Milicia de FET 
y de las JONS de Patencia, Teo
doro Pérez Román, herido menos 
grave el día 19 de enero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12 50 
Desetas mensuales, con carácter vi
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Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de ju
nio de 1938.

Soldado del Tercio de Requetés 
de la Virgen del Rocío, Federico 
Cáscales Quintero, herido grave el 
día 12 de agosto de i937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, durante cinco años, 
a partir del primero de septiem
bre de 1937.

Soldado de la Segunda Bandera 
de FF.T v de las JÓNS de León, 
José Distal Turiel, herido leve el 
día 19 de diciembre de 1937. De
be percibir la pensión de 1250 pe
setas mensuales, durante cinco 
años, a partir del primero de ene
ro de 1938.

Soldado de la Milicia de FET y 
de las JONS, Joaquín Esperón 
García de Paso, herido grave el 
día 22 de julio de 1936 Sin pen
sión, por renuncia expresa del in
teresado en beneficio del Tesoro.

Soldado de la Tercera Bande
ra de FET y de las JONS de 
León, Eugenio Fernández del Río, 
herido grave el día 6 de octubre 
Ge 1938. Debe percibir la pensión 
de' 12.50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de noviembre de 1938.

Soldado de la lercera Bande
ra de FET y de las JONS de León, 
Pedro González Maestro, herido 
leve el día 14 de mayo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de ju
nio de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería La< Victoria núm. 28, Isaac 
González Alvarez,. herido dos ve
ces; la primera, el día 17 de octu
bre de 1937, calificada de menos 
grave, y la segunda, el día 14 de 
«bnl de 1938, calificada de gra.ve. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio,- por cada una de dichas 
heridas, la primera, a partir del 
primero de noviembre efe 1937, y 
la segunda, desde el primero de 
niayo de 1938.

Voluntario del Batallón de 
Montaña Flandes núm. 5, Silvino 
González Zatón, herido grave el 
día primero de diciembie de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
inero de 1937/

talicio, a partir del primero de fe
brero de 1938.

Soldado de la Milicia de FET 
y de las JONS de Aragón, Tomás 
Palacios Boned, herido grave el 
día 25 de marzo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas'mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de abril 
de 1938.

Soldado de la Cuarta,Randera 
de FET y de las JONS de Casti
lla, Esteban Pérez Saldaña, herido 
grave el día 5 de agosto de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
septiembre de 1937.

Soldado de la Milicia de FET 
y de las JONS dé Burgos, Moisés 
Pereda Mardones, herido grave el 

día 6 de abril de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de mayo de 
1938.

Soldado dél Tercio de Requetés 
de Lácar, Marcelino Seminario 
Iñarra, herido grave el día 16 de 
junio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de julio de 1937.

Soldado de.la Milicia de FET 
y de las JONS de Oviedo, Luis 

Valdés Villoslada, herido grave el 
día 21 de agosto de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de sep
tiembre de 1937.

Soldado del Tercio de Reque
tés de la Virgen Blanca, Pascual 
Velasco Castrillo, herido grave el 
día 23 de mayo de 1938 Debe^per- 
cibir la pensión dé 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de junio de 
193S.

Soldado de la Milicia de FET 
y de las JONS de Burgos, Ceci
lio Viilalaín Barrio, herido grave 
el día primero de enero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,30 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del "primero de 
febrero de 1938.

Burgos. 31 de marzo de 1939.— 
IIJ Año Ti i un ral.

DA VIL A
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Subsecretaría del Ejército
TENIENTES PROVISIONALES

O R D E N  de 4 de abril de 1939 
dejando sin efecto el ascenso a 
Tenien tes  provisionales de los 
A lféreces  que ind eb idam en te 
asistieron a cursillos
Convocados  los cursos para la 

formación de Tenientes  provisio
nales, únicamente para les A l fé
r eces de esta naturaleza p roceden
tes  de los diversos efectuados al 
efecto y habiéndose dado casos de 
asistencia a aquéllos,  por  errores 
de las Autor idades Militares en
cargadas de la selección, de Alfé
reces provisionales de otras proce
dencias,  queda sin efecto el ascen
so a Tenientes  provisionales que 
. ê les hubiera  conferido por tal 
.medio.

En consecuencia,  los Jefes vde 
ios Cuerpos,  Cent ros o dependen
cias en que tales Oficiales presten 
sus servicios, lo comunicarán con 
urgencia a esta Subsecretaría,  a 
fin de anula r  las disposiciones re
lat ivas a dichos ascensos.

Burgos,  4 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.—El General  
Subsecretar io del Ejército, Luis 
Valdés  Cavanil les

Ascensos y destinos
O R D E N  de 5 de abril de 1939 

confiriendo el empleo de A l f é 
rez provisional de In fan tería  y  
destino  al A lu m n o  don Ignacio  
Castro A l onso y  otros.
Por  hab er  t erminado con apro 

vechamien to  el Curso  que finalizó 
’ d  día 20 de marzo úl t imo en la 
Acad em ia  Mil i tar  de Pamplona,  
son promovidos  al empleo de A l 
féreces provisionales de Infantería,  
con an t igüedad de dicho día, los 
A l u m n o s  de la sexta promoción de 
la misma, qu-e a continuación se 
relacionan por  orden de concep- 
tuación  académica,  quienes ^pa -  
s an  a los destinos que se indican, 
causando  efectos administ rat ivos  
a part ir  de la revista de Co m isa do  
del  mes de abril  actual :

1 D o n  Ignacio Cast ro Alonso,  
a Sub inst ruc tor  de la Academia  
M i l i t a r  de Pamplona.

2 Do n  Federico Lzo Meras Rie
ra,  al mismo destino que el ante- 
í ior.

3 D o n  Julio Marco Hernáez ,

al mismo destino que el anterior.
4 Don  Pedro Alvarez Luis, a 

disposición del Genera l  Jefe del 
Ejército de Levante.

5 Don  M.guel  Agüero  Porset,  
a disposición del mismo.

6 Don  Juan  Pardo Riquelmc, 
a disposición del mismo.

7 Don  Mariano  Prieto Fernán-  
dez-Lr*yos, al Tercio El Alcázar,  
de la Milicia Española de FET.  y 
de las J C N S .

8 Don  Adolfo Monragu t  M a r 
tí, a disposición del General  I d e  
del Ejército de Levante.

9 Don J o s é  María Parcíina 
Gracia,  r. Sub inst ructor  de la A c a 
demia Mil i tar  de Pamplona.

10 Don  Anton io  Arce M a n te 
ca, a disposición del Genera l  Jefe 
del Ejército ele Levante.

11 Don  Luis Rubín Gut iér rez,  
a disposición del mismo.

12 Don  Benito Ealo Abascal ,  
a disposición del m.srno.

13 Don M a n u e l  Fe rnández 
Manr ique  Sáinz, a disposición del 
General  Jefe d.cl Ejército del C e n 
tro.

14 Don  G era rd o  Zapico G a r 
cía. a disposi-ción del General  Jefe 
del Ejército de Levante.

15 Don  José Ferrei ro Alonso,  
al 380 Batal lón del de M on ta ñ a  
Flandes  5.

16 D o n  Pedro Vr*!le Ruiz.  a 
disposición del Genera l  Jefe del 
Ejército de Levante.

17 Do n  Luis Bezzina Perepé- 
rez, a disposición del misino.

18 Don  José Revuel ta García,  
a la 12 División.

19 D on  José Ch am or ro  Are- 
ses, a Subinst ructor  de la A ca d e
mia Mil i tar  de Pamplona..

20 D o n  José Agus t ín  Múgica 
iza, a disposición del General  J e 
fe del Ejército de Levante.

21 Do n  Ramón Navas  Conejo,  
a disposición del mismo.

22 Don  Manue l  González  Fe r 
nández,  a disposición del mismo.

23 Do n  Justo Gó mez  Redon- 
co. a disposición del mismo.

24 Don  Leonardo del A m o
Romero,  r. disposición del mismo.

25 D on  Ale jandro  Gil  Enciso,
a Subinst ructor  de la Academia  
Mil i tar  de Pamplona.

26 D on  Tomás  Miguel  Vicens,  
a disposición del Genera l  Jefe del 
Ejército de Levante.

27 D o n  T  o raá s Echeverría
Mendioroz,  a disposición del mis- 
m o ,

28 Do n  Anton io  Pérez de *a 
Campa ,  r» disposición del mismo.

29 Don  Modesto  Diez Zudai-  
re, a disposición del mismo.

30 D o n  José Pajares Pa rrón  a 
d sposición del mismo.

31 Don  E m i l i o  Sánchez de 
Movellán,  a la sexta Bandera  de 
La Legión.

32 Don  Manue l  Díaz Barreira,  
a disposición del General  Jefe del 
Ejército de Levante.

33 Don  A d r i á n  González 
Manzano ,  a disposición del mis- 
m o .

.34 Don Julián Revuel ta Tor- 
r ico,  a disposición del m ;<uno.

35 Don,  Celso j imeno  Romero,  
a disposición del m srro.

36 Don  Ramón López Belio, a 
disposición del ir.ismo.

37 Don Jesús Truji i lo López, 
r. disposición del mismo.

38 Don M.guel  Lizárraga Er- 
cozain.  a disposición del mismo.

39 Don  J u r a  I raburu  Larreta,  
a la Segunda Bandera  de Falencia 
de la Milicia Nacional  de FET.  y 
de las J O N S ,  en la Tercera Divi
sión.

40 Don  Gui l l ermo Botella Jo- 
ve r .  a disposición del Generz»! Je
fe del Ejército de Levante.

41 Do n  Anton io  Colás Gas 
cón a disposición del mismo.

42 " D o n  José Ar ias  Vallina,  a 
disposición del mismo.

43 D o n  E n s e b i o  Fernández 
Fernández,  a disposición del mis- 
m o .

44 Don  Melchor Ru z M ore
no. a disposición del mismo.

45 Do n  José Ezcurra Igca,  a 
disposición del mismo.

46 D on  Guil lermo Gutiérrez 
Llaneras,  a disposición del mismo.

47 D o n  Félix González  Cor 
dón,  ?» disposición del mismo.

47 D o n  Luis Góipez Puig, a 
disposición del mismo.

49 Don  Pedro Luccini López, 
 ̂ disposición del mismo.

50 Don  Ale jandro  E s t e b a n  
Peña,  a« disposición del mismo.

51 Do n  Co n rad o  Gómez  Hui-  
ci, a disposición del mismo,

52 D o n  Leopoldo Elias García,  
a disposición del mismo.

53 Do n  Manue l  Marín  Rodrí 
guez, a disposición del mismo.

54 D o n  Juan  Mart í  Serra*, a 
disposición dél mismo.

55 D o n  Juan  Rjerá No güer ,  a 
•disposición del mismo.  -
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56 D on  Tosé Igar túa  Lande-  
cho, a disposición del mismo.

57 D o n  Jesús M ar ía  Olio L u 
na, a Sub ins tructo r  de la A c a d e 
mia* de Pamplona.

58 Do n  Ale jandro  M o n t e s  
Antuño ,  a disposición del Genera l  
Jefe del Ejército de Levante.

59 Don  Jesús Casado  Morales,  
a disposición del mismo.

60 Do n  Edua rdo  Fano  Suárez,  
a disposición del misino.

61 D o n  Ale ja ndr o  Fernández 
de Pinedo y Pinedo,  a disposición 
del mismo.

62 D o n  José Luis García 
calle, a disposición del mismo.

63 D o n  Julio Rodríguez Ló
pez, a disposición del mismo.

64 Do n  Pedro H e r n á n d e z  
Arrien,  a disposición del mismo.

65 Don  J u a n  Lafarga Mus-  
sons, a Subs ins t ructor  de la A c a 
demia Mil i tar  de. Pamplona.

66 Don  Sant iago A nd rés  Bui- 
sán, a disposición del Ge nera l  Je
fe del Ejército Levante.

67 Don  Alvaro Grába los  Yai-  
noz, a disposición del mismo.

68 D o n  V í c t o r  Polvorines  
'González,  a disposición del mismo.

69 D o n  Pedro Alamil lo Bravo,  
£' disposición del mismo.

70 D on  Car los  Casal l achs No- 
t a 1. a disposición del mismo.

71 D o n  Virgil ip G o n z á l e z  Re- 
v lia, a disposición del mismo.72 Don  Julio Rambla Beltrán,  
a disposición del mismo.

73 D o n  Valer i ano Loma-Osso-  
lio Mar t ínez  de Salines,  a dispo
sición del. mismo.

74 D o n  M a n u e l . Alvarez  Q u i 
los Alvarez,  a disposición del 
mismo.

75 D o n  Jesús Ballesteros A r r o 
yo, a disposición del mismo.

76 L>on Isidro Béjar  Mar t ín ,  a 
disposición del mismo.

77 D o n  José Macho Zubieta,  
a disposición del mismo.

/8 D o n  V í c t o r  Rodríguez 
Arias,  a disposición cíel mismo.

/9 D o n  Dr»vid M oreno  Puer ta,  
a disposición del mismo.

80 D o n  Aquil ino  Peleteiro 
Bouzas, a disposición, del mismo.

81 Do n  Baldomero  C a s t r o  
Llamas, a Subínstructojr de la 
Academia de Pamplona.

82 D on  José Sáiz Alonso,  a 
disposición del Genera»! Jefe del 
F íército de Levante* — A

83 D e n  Paul ino Sáríchéz J imé

nez, a la Milicia N ac iona l  de 
FFT.  y de las J O N S .

84 D o n  Luis Mar ía  Allende 
Maíz,  a disposición del Genera l  
Jefe del Ejército de Levante.

85 D o n  Miguel  Echeverr ía Go- 
ñi, a disposición del mismo.

86 D o n  A n d ré s  G o n z á l e z  
Méndez ,  a disposición del mismo.

87 D o n  Victorino Gracia  Sa
las, a disposición del 'mismo.

88 Do n  Juan Ai zp ur úa  Azque-  
ia, a disposición del mismo.

89 D on  Agus t ín  * A  u b ar e d a 
Br»ucells, a disposición del Gene-  
íal Jefe del Ejército de Levante.

90 D o n  Alberto'  Rodr íguez 
Bárcena,  a disposición del mismo.

91 Don  Adol fo  Villa García,  
a disposición del mismo.

92 Don  Ignacio S. Díaz  de 
Du ra n a ,  al pr imer  Batal lón del de 
Montaña* de Flandes 5.

93 Don  Pedro Pérez Jiménez,  
a disposición del Genera l  Jefe del 
Ejército de Levante.

S4 Don  José Rodríguez Ro dr í 
guez, a disposición del mismo.

95 D o n  M anue l  Lázaro Iñi- 
guez,  a disposición del mismo.

96 D on  J u a n  A. Mar t ínez  
Montaner ,  a disposición del mis 
ino.

97 D o n  Edua rd o  Senso Flores,  
a disposición del mismo.-

98 D e n  A b u nd io  Diez C a n t e 
ro, a disposición del mismo. i

99 Don  Basilio Monge  Bravo,  
a disposición del mismo.

100 Do n  Jacinto Aguirregavi -  
iía Bengoa,  a disposición del mis- 
írro.

101 D d n  Baut is ta Garc ía  Ala-  
guero,  a disposición del mismo;

102 Do n  Francisco Ferré  Sola- 
nes, a disposición de! mismo.

103 Do n  Jaime Blasco M o r e 
no, a disposición del mismo.

104 D o n  José Rodr íguez Ta- 
boada,  a disposición del mismo.

105 Do n  Pedro Cor redera  Co- 
i redera,  a disposición del mismo.

106 D on  Jul i án Garc ía  Maez-  
tu. a disposición del mismo.

107 D o n  Carlos Pa lazón  D é 
la tre, a disposición del mismo.

108 D o n  Lino Alvarez Alva- 
rez, a disposición del mismo.

109 D o n  Basilio Lizárraga Itu- 
rralde,  a disposición del mismo.

110 D o n  José Mar ía  Berraon-  
do González,  a disposición* del 
mismo.
« 1 1 1  D o n  Segundo Pérez Cas- 
telo. a disposición del mismo.

112 D o n  Vicente Riestra Pe i
nador ,  a» disposición del mismo.

113 D o n  Ra mó n Ca nd aL  Fe r 
nández,  a disposición del mismo.

114 D o n  Narci so  Pascual  Tri- 
viño, a disposición del mismo.

115 D o n  Pol icarpo A l o n s o  
González,  a disposición del mismo

116 D o n  Luis Berruezo Aldaz,  
a disposición del mismo.

117 Do n  José Anton io  Gui-  
bert  Tabar ,  a disposición del mis-
lli o .

118 Don  José Ríos Rodríguez,  
a  disposición del mismo.

119 Do n  Angel  García Rodr í 
guez, a disposición del mismo.

120 D o n  And rés  Alvarez Be- 
renguer,  a disposición del mismo.

121 D o n  José Conejo Alonso,  
a disposición del mismo.

122 D o n  Juan  Emaldia Enri 
que, a disposición del mismo.

123 Do n  Venancio  I b á ñ e z 
Cuesta,  a disposición del mismo.

124 D o n  Eduardo  Ochoa  V áz 
quez,  a disposición del mismo.

125 D on  Francisco Mar t ínez  
Canales ,  a disposición del mismo.

126 Do n  Fern an do  Mosquera  
Mart ínez ,  a disposición del mismo

127 D o n  Césa r  Espinel  Vicen
te. a disposición del mismo.

128 D o n  Ma nue l  A .  Prieto 
Pérez,  a disposición del mismo.

129 D o n  G er m án  Ar teaga  Fer- 
r.ánd'ez, a disposición* del mismo.

130 D o n  Cr uz  V a  I b  u e  n a  
Puente,  r» disposición del mismo.

131 D o n  Rafael  Ezcurdia Ote- 
gui, a d ispos ic ión 'del  n r smo.

132 D o n  Jesús López Irisarri .  
a disposición del mismo.

133 Do n  Isaías Pérez Monge,  
a disposición del mismo.

134 D o n  José Tafal la Sánchez, 
a disposición del mismo.

135 D o n  Juan  Mar ía  Anguiso* 
;a* Oreja,  a disposición del mismo,

136 D o n  José Luis García Ló
pez, a disposición del mismo.

137 D o n  An ton io  Mér ida  Za- 
morano ,  a disposición del mismo.

138 D o n  Domingo  Arbizu  
Fl ízondo,  a disposición del mismo

139 D o n  Vicente Gascón  Pe- 
legrí, a disposición del mismo.

140 D o n  Félix Gili Mezquita,  
a disposición del mismo.

141 D o n  Carlos " Gutiér rez 
Ojesto,  a disposición del mismo.

Burgos,  5 de abri l  de 1939.—* 
A ñ o  de k« Victoria.  — El Gene ra l  
'Subsecretario del Ejército.  Luis  Yaldés  Cavanil les.
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Destinos
O R D E N  de 6 de abril de 1939 

destinando al C om andante  de 
Ingenieros D  Salvador Lechuga  
M artín  y  otros Oficiales.
Pasan a los destinos que se in

dican el Jefe y  Oficiales de Inge“ 
nieros que a continuación se relacionan:

Comandante don Salvador Lechuga Martin, a la Jefatura del 
Servicio Militar de Ferrocarriles.

Capitán don Juan Gil Lázaro, 
cesa en la comisión que viene des
empeñando en el Batallón de Z a

padores M inadores - núm 8, de
biendo incorporarse a su destino de plantilla en el Regimiento de 
Ferrocarriles núm. 1.

Teniente de Complemento don 
Carlos M ahou de la Fuente, del 
Batallón de Zapadores Minadores 
número 2 al Regimiento de Fe
rrocarriles núm. 1.

Teniente de Complemento don 
Víctor O taola.de la Maza, del Re
gimiento de Fortificación núm. 5 
ti Regim iento.de Ferrocarriles nú
mero 1.

Teniente de Complemento don 
Manuel A ntolín Saco, del R egi
miento de Fortificación núm. 3 al 
Regimiento de Ferrocarriles nú- 

. mero 2.
Teniente de Complemento don 

Celestino Serrano López, del Re
gimiento de Fortificación núm. 3 
al Regimiento de Ferrocarriles nú
mero 2.

A lférez provisional don Luis 
Bermejillo Braniff, del Regim ien
to de Fortificación núm. 4, pasa, 
como agregado al Cuartel G ene
ral del Primer Cuerpo de Ejército.

Burgos 6 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Habilitaciones
O R D E N  de 4 de abril 'de 1939 

habilitando para ejercer el em 
pleo inmediato  superior al C o
m andan te  de In fan tería  don  
Lu is  Quiroga Codina.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N acio 
nales, se habilita para ejercer el 
empleo superior inm ediato, al 
Com andante de Infantería don  
I.uis Q uiroga C odina.

Purgos, 4 de abril de 1939.—

Añ o  de la Victor i a.—El General  
Subsecretar io del Ejército,  Luí* 
Valdés  Cavanil les.

O R D E N  de 4 de abril de 1939 
habilitando para ejercer el e m 
pleo inmediato superior al T e 
niente  de In fantería  don H ip ó 
lito García González.

A  los fines del art ículo segundo  
de la O rd e n  de 23 de nov iembre  
de 1936 (B. O. núm.  39), se h a b i 
lita para  ej er t er  el empleo s u p e 
r ior  al Ten iente  de Infanter í a don 
Hipó l i to  García  Gonzdíez.

Burgos,  4 de abril  d'c 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.  — E! Genera l  
Subsecretar io del Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanil les.

O ficialidad de C om plem ento  
Ascensos

O R D E N  de 4 de abril de 1939 
confiriendo el empleo inmediato  
al Brigada de C om plem en to  de 
Caballería don Teodoro V a len 
tín La jo.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento de R e
clutamiento y disposiciones com 
plementarias, se asciende al em
pleo de Alférez* de Com plem ento  
de Caballería, con antigüedad de 
14 de septiembre de 193$, al Bri
dada de dicha escala y  Arma don  
Teodoro V alentín Lajo, con des

tino en el Regim iento de C azado
res Farnesio núm. 10.

Burgos, r 4 de abril de 1939.— 
A ñ o de la V ictoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés Cavanilles.

O R D E N  de 4 de abril de 1939 
confiriendo el ascenso al empleo  
inm edia to  al Teniente  M édico  
de C o m plem en to  don Lope B u e 
no Rodrigo.

Por reunir las condiciones ex i
gidas en la Orden de 12 de abril 
de 1938 (B . O. núm. 540), se as
ciende al em pleo de Capitán M é
dico de C om plem ento de Sanidad 
M ilitar, con antigüedad de 12 de 
diciembre -d e  1938, al Teniente 
M édico de dicha escala don Lope 
Bueno Rodrigo.

Burgos, 4 de abril de 1939.— 
A ño de la V ictoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés Cavanilles.

Situaciones
O R D E N  de 3 de abril de 7939 

pasando a la situación de re
emplazo por en ferm o  al Tenien
te provisional de In fantería  don  
M a n u e l  O rtiz  Massaguer.

Pasa a la s i tuación de reempla
zo por  enfermo,  con efectos a d 
mini st rat ivos a par t ir  de 14 de 
marzo  pasado  y residencia en 
Ronda  (Málaga) , - e l  Ten iente  p ro 
visional de Infan ter í a  don Manue l  

Ort iz  Massaguer ,  por  hallarse 
co mpre nd ido  en las inst rucciones 
ap rob ad as  por  R. O.  C. de 5 de 
junio de 1905 (C.  L. núm.  101).

Burgos.  3 de abri l  de 1939.— 
Añ o  de la Victor i a.—El General  
Subsecre tar io del Ejército,  Luis 
Valdés Cavanil les.

A N U N C I O SO F I C I A L E S
C O M I T E  D E  M O N E D A  

E X T R A N J E R A
Día 7 de abril de 1939 

Cambios de compra de monedas 
mblicados de acuerdo con la dis- 
csieiones' oficiales:

Divisas procedentes de exportaciones -
francos................     23 80
fibras ...........    42,43
Dólares  ............ 9,10
-.iras  .....................................  45,1o
Francos suizos ..........   207
^eichsmark ............................... 3,45
belgas .............................     154
Florines ............................. .......  4,95
Escudos ......................    38.50
Deso moneda legal ................  2.07
boronas checas  ................. 31,10
Coronas suecas . . . . . .~ .......... 2,i9
;oronas noruegas ................ 2,14
Joronas danesas ...............  1,99
livisas libres importadas volunta

ria y definitivamente
Francos ...... ............................   29.73
Libras    53,05
Dólares ........................................ 1L37
Francos suizos  ...........   258,75Escudos  ...................   48,25
Peso moneda le g a l.   2,58


